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Contrato programado para la ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO TERAPÉUTICO DEL GRUPO DE 
SUMINISTRO "010", "030", "040", "060", "070" y "080" (PARTIDAS 72, 73 y 99), que celebran por una 
parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", 
representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJÍA, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la persona Moral DISTRIBUIDORA P Y P, S.A. DE 
C.V., representada por la C. MARÍA LUISA PÉREZ SALCEDO, en su carácter de Representante Legal, a
quien en lo subsecuente se le denominara "EL PROVEEDOR" y de forma conjunta con "EL INSTITUTO" se
les denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor de las Declaraciones y
Clausulas siguientes:

ANTECEDENTES 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2 de la Ley del Seguro Social, mismo que señala que 
"EL INSTITUTO", tiene el deber garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los 
medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, es 
necesario para tal efecto, realizar la adquisición de BIENES DE CONSUMO TERAPÉUTICO DEL GRUPO DE 
SUMINISTRO "010", "030", "040", "060", "070" y "080", toda vez que se considera que existen 
circunstancias que justifican que Peligre o se alteren los servicios públicos, la salubridad, o el ambiente de 
alguna zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, centrándose la 
justificación cualitativa en el impacto social en donde la vida se pone en riesgo por la falta de bienes de 
consumo terapéuticos que permitan atender los padecimientos de los derechohabientes, toda vez que el 
derechohabiente es la esencia de los servicios q1 •e proporciona el Instituto Mexicano del Seguro Social en 
e�pecial en este OOAD. 

En este orden de ideas y derivado que el 0' 
de Inventario en Almacén y en Unidades 
necesidades en el Portal de Autorizació• 
Contrato, Incumplimientos por parte 
compra local mediante correo electr 

; Aguascalientes da seguimiento permanente a los Niveles 
Jicas, detonando acciones inmediatas como la carga de las 

1 Compra (PAC) de claves con Contrato Agotado, Claves Sin 
. Proveeduría y gestiones que provocaron autorizaciones de 

je abasto central de medicamentos y material de curación, se 
emite la autorización de compra. 

D E C L A R A C I O N E S  

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social,
como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4° y 5°, de la Ley del
Seguro Social.

1.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción 1, en relación con el Artículo 2 Fracción IV inciso a) 
del Reglamento Interior de "EL INSTITUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" y de acuerdo al 
testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, pasada 
ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la Ciudad de 
México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar convenio modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación senalado, proporcionados por ta Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa a la Lic. Maria del Carmen Corpus 
Rangel, Encargada de Despacho de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. 

 correo electrónico y/o a quien lo supla en cargo 
y/o funciones, facultados para Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido a "EL PROVEEDOR". 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACION 
DIRECTA número AA-50-GYR-050GYR032·T-84-2024, realizado al amparo de lo establecido en los 
Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 26 fracción 111, 26 
Bis fracción 11, 28 fracción 11, 40, 41 fracción V y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 71 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, y en términos del Oficio de Notificación de Adjudicación que con fecha 19 de Julio de 
2024, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven del 
presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y como 
se cómo se desprende del certificado de disponibilidad presupuesta! previo con partida presupuesta! 
número 21053002, con número de solicitud 0000162288-2024, de fecha 19 de Abril de 2024, 
autorizado por la C. Laura Natalia López Tinajero, Titular Div. De Ctrl. y Seguimiento al Ppto. de 
Oper. de Ámbito Central. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascaliéntés, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la Escritura Pública No. 27,878, de fecha 05 de Marzo de 2011, otorgada ante la fe 
de la Lic. Ernestina Leon Rodriguez, Titular de la Notaria Pública No. 29 de Aguascalientes, Ags., 
con inscripción en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil número 15 a fojas 169 a 186 
del volumen DCCCLXXV, de fecha 27 de Mayo de 2011, cuyo objeto social consiste entre otros en: 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos y Comercio al por mayor de mobiliario, 
equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por la C. María Luisa Pérez Salcedo, 
quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 27,878, de fecha 05 de Marzo 
de 2011, otorgada ante la fe de la Lic. Ernestina Leon Rodriguez, Titular de la Notaria Pública No. 29 
de Aguascalientes, Ags., y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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11.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y 
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, así 
como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de 
"EL INSTITUTO". 

11.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente: DPP-110305-EW7. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, conforme a 
lo dispuesto por la Regla 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la 
Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme a los 
Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
así mismo ante e� Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en 
los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de Administración del 
INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se apliquen 
los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de 
"EL INSTITUTO". 

11.6. Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle 
Cuanajuato No. 1227, Colonia Mezquitan Country, Cuadalajara, Jalisco, C.P. 44260, para los mismos 
efectos señala como medios de cornunicac,on electrónica, el correo electrónico 
Victor.Pacheco@dpypsa.com.mx, así como los teléfonos 33 1657 9041y 33 1653 7703. 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con 
lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación senalado. proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 

' 
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inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en "EL 
INSTITUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en su 
momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización de 
los recursos de carácter federal. 

111.· "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que:

111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

C LÁU S U LA S  

PRIMERA,· OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" los BIENES DE CONSUMO 
TERAPÉUTICO DEL GRUPO DE SUMINISTRO "010", "030", "040", "060", "070" y "080" (PARTIDAS 72, 73 
y 99), en los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman 
parte integral del presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Pedido Emitido Por El SAi". 
ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" 
ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 
ANEXO 4 (CUATRO) "Oficios de Designación" 

SEGUNDA· MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagara como contraprestación por el suministro de los bienes objeto del presente 
contrato, un importe de $75,382.50 (SETENTAY CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
50/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se 
relacionan en el ANEXO 1 (UNO) el presente instrumento jurídico. 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

GE o 
V CA No. 

CANT 
PROCED 

PRECIO 

N 
ESP 

IF 
A DESCRIPCIÓN U/M 

NT 
TIPO 

REQ 
SOLI MARCA 

ENCIA 
UNITAR 

R c 10 

CATETHlES. PARA VENOCLISIS. DE 
FLUOROPOLIMEROS 
{POLITETRAFLUORETILENO 
FLUORETILENPROPI LENO Y 

168 6686 12 01 
ETILENTRIFLUORETILENO) O ENV 
POLIURETANO RADIOPACO CON 

so PZA 6064 31 INCTAH MÉXICO $315.00 

AGUJA. LONGITUD: 23-27 MM 
CALIBRE: 22 G. ENVASE CON SO 
PIEZAS. 'PARA LA ADQUISICION DE 
ESTAS CLAVES DEBERA AC 
ANTISEPTICOS. ALCOHOL 

066 0773 12 01 DESNATURALIZADO. ENVASE CON ENV 20 LTO 6064 83 AZ MÉXICO 5750.00 
20 LITROS. 
PRUEBA CUALITATIVA CON 
TECNICA INMUNOLOGICA O 
INMUNOQUIMICA PARA 

889 0057 11 01 
DETERMINAR SANGRE OCULTA EN FEQ 
HECES, POR MEDIO DE UNA 

1 FEQ 8068 5 HEMOLAF MÉXICO 5673 50 

TARJETA.CASSETE, PLACA O TIRA 
REACTIVA. FRASCO O EQUIPO 
PARA SO PRUEBAS. TA 

IMPORTE 

59,765.00 

562.250.00 

$3,367.50 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en 
la ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO TERAPÉUTICO DEL GRUPO DE SUMINISTRO "010", "030", 
"040", "060", "070" y "080" (PARTIDAS 72, 73 y 99), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.-ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 (DOS) 
que forma parte integrante de este contrato. 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato, lo 
anterior en la oficina de trámite de erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la 
declaración 1.7. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de identificación de pedido­
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número 
de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de estas POBALINES, 
denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que el 
proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante 
el IMSS e INFONAVIT asf como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y recepción en el 
módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el Acta de Entrega­
Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace constar a detalle la 
entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con las 
obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL INSTITUTO" las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en Avenida 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI 
de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los adeudos 
que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a 
"EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de 
deducciones. En ambos casos. "EL INSTITUTO" realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI 
que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 9S del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes., no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por 6.1 "EL INSTITUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL INSTITUTO" 

deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo Sl, párrafo tercero. 
de la "LAASSP". 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 

INSTITUTO" en el ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" del presente 
instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 10 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. \ 
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días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 22 de Julio de 2024 al 11 
de Agosto de 2024. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de los bienes, siendo necesario para lo anterior que se 
obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perJu1c1os que, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o a terceros, en la entrega y 
distribución de los bienes en las condiciones precisadas (defectos de calidad, marcas distintas de las 
ofertadas, vicios ocultos, etc.) 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

Conforme a los artículos 48, fracción 11, 49, fracción 1, de la "LAASSP"; 85, fracción 111, 103 de su Reglamento y 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una 
garantía DIVISIBLE, por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, 
la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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Seguros y de Fianzas, a favor de la Tesorería "EL INSTITUTO", por un importe equivalente al 10% (DIEZ 
PORCIENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL 
INSTITUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del contrato. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento de contrato, lo 
que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de Medica y 
Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSTITUTO"
constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior
a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que los bienes fueron entregados de
conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DÉCIMA.· OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y Jugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado. proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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e) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir los
impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA.· OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO": 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el objeto
del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la entrega de los bienes.
c. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del

presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.· ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Lic. Maria del Carmen Corpus 
Rangel, Encargada de Despacho de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. 

y/o a quien lo supla en cargo y/o 
funciones, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en el presente instrumento jurídico. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando 
la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
"EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (OPA' s), a favor 
de "EL INSTITUTO". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
"EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento 
parcial o deficiente. 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 

contratación señalado. proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSTITUTO", de conformidad a lo establecido en 
los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su 
Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso. llevara a cabo la cancelación de 
partidas o la rescisión administrativa del contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos 
en el ANEXO 2 (DOS) 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (OPA 's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien. a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso} por concepto de los 
bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR" 
las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium. 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales. a 
cargo de "EL INSTITUTO". Las penas convencionales que sean aplicadas a "EL PROVEEDOR" serán de 
conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA.· NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes derivados 
de este. que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con las normas 
oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las normas 
internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso. con 
las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones 
requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el 
ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el portal de compras 
gubernamentales CompraNet. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que se 
agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS). y, en su caso. junta de aclaraciones. 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado. proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. �--. 2G·24 
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"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la entrega de los bienes, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL 
INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo 
dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora competente, podrá verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el instituto" las 
compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la entrega de 
los bienes objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO" a través del 
Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra­
recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será 
necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos de 
autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este 
instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal 
o administrativa que, en su caso, se ocasione

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser 
copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a 
terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o 
publicar informes. datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de "EL INSTITUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
sin embargo, la información que proporcione "EL INSTITUTO " a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento 
del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, 
respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a 
recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por "EL INSTITUTO "con el mismo 
empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a 
todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de resc1s1on, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre la entrega de 
los bienes establecidos en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que 
"EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II del 
código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con 
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL INSTITUTO" cuando se 
realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y 
sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de

contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o circunstancia 
que en razón de la entrega de los bienes sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un 
perjuicio a la misma. 

Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la entrega de los bienes a "EL INSTITUTO", utilizar 
la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para
"EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y 
pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, 
de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "EL INSTITUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y

sus respectivos anexos.
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio.
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios . 
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lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSTITUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior. si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSTITUTO" se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 51, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "EL INSTITUTO". 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado, proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 

\ c¡··" 



GOBIERNO DE 

MÉXICO IMSS 

Número de Contrato: OSOGYR032T08424-149-00

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

REGISTRO SAi D4P0150 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a 
"EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la 
ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
IV del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código 
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos 
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado. proporcionados por la Oficina De 
Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 

Página 15 de 16 

2G24 
lipe CavYillo 
PUERTO 

,,.,.. ...... ,, ... ••\ � ....... .....

• , .... .1 ..... --, .. ·1�­

c,, ....... 



GOBIERNO DE 

MEXICO IMSS 

'•)!4 
. , 

Número de Contrato: OSOCYR032T08424-149-00

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA·
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES . 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

REGISTRO SAi D4P0150 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el Estado 
de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 

TRIGÉSIMA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
bienes que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que 
de haberlo conocido "EL INSTITUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus 
partes, por duplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags; el día 01 de Agosto de 2024. 

NOMBRE 

POR: 
"EL INSTITUTO" 

CARGO 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Estatal en Aguascalientes 

Administrador del Contrato 

Encargada de Despacho de la 
Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento. 

POR: 
"EL PROVEl;DOR" 

DISTRIBUIDORA P Y P, S.A. DE C.V. 

"REPR
�

LEGAL" 

C. MARÍA LUI
. 

Z SALCEDO. 

RFC 

LEM MSS07197 AA 

CORC730106LW3 

RFC 

DPP-110305-EW7 

Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad 
con los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación señalado. proporcionados por la Oficina De

Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL«pedidO efmitíel��EI SAi". No. de Evento· AA-T-84-2024 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA Número de Sesión: ba¡o el: Fracc V art. 41 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

co0Ro1""c10N oetEG oe "Msrec1M1Emo Fecha de Acuerdo: No. Compranet: 
Fecha Terminación del pedido·01/08/2024 AA-50-GYR-050GYR032-T-84-2024 

Núm. Dictamen Presup:S/N 

Proveedor: DISTRIBUIDORA P Y P, S.A. DE C.V. 

Dirección: PEZ AUSTRAL NUM. 4317 ARBOLEDAS ZAPOPAN 45070 

No. de Pedido: D4P0150 

Elaboración: 22/07/2024 lmpresion 14/10/2024 

No Requisición: PAC 

Fecha de entrega: 01/08/2024 

Partida presupuesta! : 0405 21053002 
R.F.C. DPP -110305-EW7 No. Proveedor: 00134665 
unidad solicitante: ALMACEN Ut:.Lt:.GACIUNAL l:N AGUA�(.;ALlt:.N I t:.� 
Lugar de entrega: CAROLINA VILLANUEVA DE GARCIA NO. 314, Circ. 01 

Partida Clave del Articulo Descripción 

Loe. 80 

, 060066 077312 O 1 ANTISEPTICOS ALCOHOL DESNATURALIZADO. ENVASE CON 20 LITROS. 

Marca: AZ 

Procedencia: MEXICO 

Clasificación presupuesta! 

lnm. 01 T.S. 15 E. O

Cantidad Unidad 

83 ENV 

Tipo Presen: L TO 

Canl Presen·20 

2 060 168 668612 01 CATETE RES. PARA VENOCLISIS. DE FLUOROPOLIMEROS (POLITETRAFLUORETILENO 31 
FLUORETILENPROPILENO Y ETILENTRIFLUORETILENO) O POUURETANO 

ENV 

RADIOPACO CON AGUJA LONGITUD: 23-27 MM CALIBRE: 22 G. ENVASE CON 50 
PIEZAS. "PARA LA ADOUISICION DE ESTAS CLAVES DEBERA AC 

Marca: INCT AH 

Procedencia: MEXICO 

--- -��-[ --

Tipo Presen: PZA 

Cant Presen:50 

l 
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U. 90 P. O

Precio Importe Total 

750.00 62,250 00 

31500 9.765 00 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRAOA ESTATAL AGUASCft.LIENTES 
COORO!t-:;,c,oN OELEC OF /,l)t,STCCll,l,CNTO 

Número Acuerdo: 
Número de Sesión: 

No. de Evento: AA-T-84-2024 
bajo el: Fracc V art. 41 il Fecha de Acuerdo: 

1 No. Compranet· 
Fecha Terminación del pedido:01/08/2024 AA-50-GYR-050GYR032-T-84-2024 
Núm. Dictamen Presup:S/N No. de Pedido: D4P0150 

Elaboración: 22/07/2024 lmpresion 14/10/2024 

Proveedor: DISTRIBUIDORA P Y P, S.A. DE C.V. 

Dire cción: PEZ AUSTRAL NUM. 4317 ARBOLEDAS ZAPOPAN 45070 

R.F.C. DPP -110305-EW7 No. Proveedor: 00134665 
Unidad solicitante: ALMACEN Ul::U:C,;A(.;IUNAL l:N AGUA�(.;ALll::N 11::� 
Lugar de entrega: CAROLINA VILLANUEVA DE GARCIA NO. 314, Circ. 01 

Partida Clave del Articulo Descripción 

loe. 80 

No Requ isición: PAC 

Fecha de entrega: 01/08/2024 

Partida presupuesta! 0405 21053002 

Clas ificación presupuesta! 
lnm. 01 T.S. 15 E. O U. 90 P. O

Cantidad Unidad Precio Importe Total

3 08088900571101 PRUEBA CUALITATIVA CON TECNICA INMUNOLOGICA O INMUNOQUIMICA PARA 5 
DETERMINAR SANGRE OCULTA EN HECES, POR MEDIO DE UNA TARJETA. CASSETE. 
PLACA O TIRA REACTIVA. FRASCO O EQUIPO PARA 50 PRUEBAS. TA. 

FEO 673.50 3,367.50 

1 

l_ 

Marca: HEMOLAF Tipo Presen: FEO 
Procedencia: MEXICO Cant Presen:1 

SUB. TOTAL $ 75,382.50 

l. V.A. $ 12,061.20 

TOTAL $ 87,443.70 
( ochenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 70/100 M.N.) 

·-- --J. 1 � 1 
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GOBIERNO DE 

.MÉXICO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTAADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES 
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IN\SS 

ANEXO 2 (DOS) 
"Características técnicas, términos y condiciones" 

ANEXO 1 REQUERIMIENTO 

Partida T GPO GEN ESP DIF I VAR 
1 

-
DESCRIPCIÓN I U/M -¡ SALMETEROL, FLUT ICASONA. SUSPENSION EÑ° .AEROSOL 

010 

1 

000 0443 00 00 EQUIVALENTE A 2SM ICROGRAMOS DE SALMETEROL ENV 
PROPIONATO DE FLUTICASONA SOMICROGRAMOS. ENVASE 
CON DISPOS ITIVO INHALADOR PARA 120 DOSIS. 1 

1 CADA DOSIS CONT IENE: X INAFOATO DE SALMETEROL 

-,- -- ,-- ·--+----i SALMETEROL FLUTICASONA. SUSPENSION EN AEROSOL 
CADA DOS IS CONT IENE: XINAFOATO DE SALMETEROL 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 

9 

10 

010 000 0443 1 00 00 EQUIVALENTE A 2SMICAOGRAMOS DE SALMETEROL. ENV 
PROPIONATO DE FLUT ICASONA 50MICROGRAMOS. ENVASE I
CON DISPOS ITIVO INHALADOR PARA 120 DOS IS. 

010 

010 

000

1

0524 

000 0615 

CLORURO DE POTAS IO SOLUCION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA CONT IENE: CLORURO DE POTASIO 1 49 G (20 

�LO�_OJ_E�VASE CON S_Q AMPO_LLETAS CON 10 ML _ 
DOBUTAMINA SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA 

OO 03 CONT IENE CLORHIDRATO DE DOBUTAMINA EQUIVALENTE A ENV 250 MG DE DOBUTAMINA ENVASE CON 5 AMPOLLETAS CON 
5 ML CADA UNA 

OO 

�

OO MIUEQUIVALENTES DE POTASIO. 20 M IUEQUIVALENTES DE ENV 

BUT ILHIOSCINÁ 0-HIOSCINA. SOLUCION INYECTABLE�-CADAT-
010 OOO 1207 OO 02 AMPOLLETA CONT IENE: BROMURO DE BUTILHIOSCINA O ENV BUTILBROMURO DE HIOSCINA 20 MG. ENVASE CON 3 

AMPOLLETAS DE 1 ML. 

OIO OOO OO OO PI NAVERIO TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: BROMURO ENV 121º DE PINAVERI O 100 MG ENVASE CON 14 TABLETAS. 

010 000 1241 

010 000 1270 

010 000 192? 

010 

001 
METOCLOPRAMIDA SOLUCION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA CONT IENE: CLORHIDRATO DE ENV OO METOCLOPRAMIDA 10 MG ENVASE CON 6 AMPOLLETAS DE 2 

ºº ·r 02 

ML 
.S

.
ENOS IDOS A·B. SOLUCION ORAL. CADA 100 ML CONTIENEN: 

CONCENTRADO DE SEN EQUIVALENTE A 200 MG DE ENV 
SENÓSIDOS A Y B. ENVASE CON 75 ML. 

00 00 
r DICLOXACILINA SUSPENSION ORAL CADA 5 ML CONTIENEN: 

DICLOXACIUNA SODICA 250 MC ENVASE CON f:lOLVO PARA ENV 
, 6_0 ML Y DOSIFICADOB:_ 

OOXICICUNA. CAPSULA O TABLETA. CADA CAPSULA O 

120 DSS 1060 10 

--+---+---'--

120 DSS 1060 20 

50 AMP 1060 90 

5 AMP 1060 109 

3 

14 

6 

75 

60 

10 

AMP 1060 

TAB 1060 

AMP 1060 

J.. - ... 

ML 1060 

ML. 1060 

C.T 1060 

1,395 

27,300 

147 

33 

258 

245 I
TABLETA CONTIENE: HICLATO DE DOXICICUNA OOO 1940 OO º2 

1 
EQUIVALENTE A 100 MG DE DOXICIUNA. ENVASE CON 10 ENV 

. CAPSULAS O TABLETAS. ----------J...-----------
1 

"--"---+-C�L-l�N�O�A�M�l�C�IN--A-"S�O�L�U-C�l -0-N-IN- Y-ECTABLE CADA AMPOLLETA 
11 010 

12 010 

13 010 

14 010 

15 010 

16 010 

17 010 

18 010 

19 010 

000 , 1973 00 00 CONTIENE: FOSFATO DE CUNDAMICINA EQUIVALENTE A 300 ENV 

000 2012 00 02 

MG DE CLINDAMICINA. ENVASE AMPOLLETA CON 2 ML. 
AMFOTERICINA B O ANFOTERICINA B. SOLUCION 
INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON POLVO CONTIENE: 1 ENV AMFOTERI CINA B O ANFOTERICINA 8 50 MG. ENVASE CON 
UN FRASCO AMPULA. 

000 2016 00 

1 

00 

ººº 

1 
2171 r ºº ºº 

KETOCONAZOL TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: ENV KETOCONAZOL 200 MG. ENVASE CON 10 TABLETAS. -------
LEVOCARNITINA. TABLETA MAST ICABLE CADA TABLETA 
CONTI ENE: LEVOCARNITINA 1 G ENVASE CON 20 TABLETAS. ENV 

IPRATROPIO -SALBUTAMOL SOLUCION CADA AMPOUE'i'A' 
_

_ _ 

000 2188 

. 

00012308 

00012545 

000 2545 

000 2618 

00 

00 

00 

CONTIENE: BROMURO DE IPRATROPIO MONOHIDRATADO 
00 EQUIVALENTE A 0.500 MG DE BROMURO DE IPRATAOPI O. ENV 

SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 2500 MG DE 
SALBUTAMOL. ENVASE CON lO AMPOLLETAS DE 
FUROSEM IDA SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA 

00 CONT IENE: FUROSEM IDA 20 MG ENVASE CON S ENV 
__ AMPOLLETAS DE 2 ML. 

OO CARVEDlLOL. TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: ENV CARVEDILOL 6.250 MG ENVASE CON 14 TABLETAS. ------ �--
OO i OO CARVED ILOL. TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: ENV CARVED ILOL 6.250 MG ENVASE CON 14 TABLETAS. 

OO L.E\1fi'IRACETAM TABLETA -CADA TABLETA CONTI ENE: OO LEVET IRACETAM 1 000 MG ENVASE CON 30 TABLETAS. ENV 
- -- - - . -· 

Av. Curoh11� v,llam,L'V" .114, <:d. lndu•trial, C.P. 70290. Agu�!.<:ali.-nte,. t,q,. 
T,,l�lono: (449) 971·07,94 C,t 114 w ... w.imoo gob.m, 

10 

20 

10 

5 

14 

14 

30 

AMP 1060 7.444 

-1--

F A  1060 15 

TAS 1060 

TAB 1060 

AMP 1060 

AMP 1060 

TAB 1060 

TAB 1060 

TAS 1060 

856 

13 

929 

2,069 

914 

1,335 

306 

2C24 
J'el i¡,e. Cc:r ,·,·i /In 

�l�� ��-�.·.,·.? 
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ANEXO 2 (DOS) 

"Características técnicas, términos y condiciones" 

I Partida GPO GEN I ESP DIF VAR 
-- - --- --- -

DESCRIPCIÓN � CANT TIPO :E
0
Q REit�DA 

LEVETIRACETAM TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: ENV 30 TAS 1060 6.240 20 OJO 000 2618 00 00 LEVETIRACETAM 1 000 MG ENVASE CON 30 TABLETAS. 
PAAMIPEXOL TABLETA CADA TABLETA - CONTIENE r-

1 21 º

_

10 

1

000 2649 00 00 DICLORHIDAATO DE PRAMIPEXOL MONOHIDRATADO o.s I ENV 30 

f-- MG ENVASE CON 30 TABLETAS. 

- 1· t +---+-N-A-FAZOLINASOWCION OFTALMICA CADA MLCONTIEN-E: i--
22 OJO 000 2 804 00 00 CLOAHIDRATO DE NAFAZOLINA 1 MG ENVASE CON GOTEAO I FCO 

INTEGRAL CON 15 ML 
CLORANFENICOL SOLUCION OFTALMICA CADA ML 

�

23 010 000 2821 00 00 CONTIENE: CLORANFENICOL LEVOGIRO 5 MG ENVASE CON ENV 
GOTERO INTEGRAL CON 15 ML - -j CISPLATINO SOLUCION INYECTABLE EL FRASCO AMPULA 

24 010 000 3046 00 00 CON LIOFILIZADO O SOLUCION CONTIENE: CISPLATINO 10 ENV 

25 OJO 

MG ENVASE CON UN FRASCO AMPULA. 

- ¡- 00 MELOXICAMl' ABLETA CADA TABLETA CONTIENE: ENV 00� 3423 OO MELOXICAM 15 MG. ENVASE CON 10 TABLETAS. 

CADA 100 ML CONTIENEN: CLORURO DE SODIO 0.9 G 

15 

15 

10 

26 010 000 3613 00 

000 3675 00 

00 

CLORURO DE SODIO Y GLUCOSA SOLUCION INYECTABLE 

I GLUCOSA ANHIDRA O GLUCOSA 5.0 G O GLUCOSA ENV 1000 

27 

28 

29 010 000 4055 00 

02 

00 

MONOHIORATADA EQUIVALENTE A S.O G DE GLUCOSA. 
ENVASE CON 1 000 Ml. CONTIENE: SODIO 154.0 MEQ 
CLORURO DE SODIO SOLUCION INYECTABLE CADA 100 ML -

, 

-
CONTIENEN: CLORURO DE SODIO 900 MG AGUA INYECTABLE ENV 100 ML ENVASE CON BOLSA DE 100 ML Y ADAPTADOR PARA 
�L 

AGUA INYECTABLE SOLUCION INYECTABLE CADA ENVASE I ENV- SOO CONTIENE: AGUA INYECTABLE 500 ML ENVASE CON 500 ML. 
;---t--BUPIVACAINA. SOLUCION INYECTABLE. CADA AMPOLLETA --

02 
CONTIENE: CLORHIDRATO DE BUPIVACAINA 15 MG. 
DEXTROSA ANHIDRA O GLUCOSA ANHIDRA 240 MG. ENV 
GLUCOSA MONOHIDRATADA EQUIVALENTE A 240 MG DE 
GLUCOSA ANHIDAA. ENVASE CON 5 AMPOLLETAS 
PENTOXIFILINA TABLETA O GRAGEA DE LIBEAACION 

5 

30 010 000 4117 00 00 
PROLONGADA CADA TABLETA O GRAGEA CONTIENE: ENV 30 PENTOXIFILINA 400 MG ENVASE CON 30 TABLETAS O 

-L
31 010 000 4162 00 

32 

33 

34 

35 

r-
-

1 010 

010 

1 

000 4256 00 

00014256 00 

OJO 000 14333 00 

010 000 4334 00 

00 

00 

00 

00 

00 

36 010 ººº 

1

43

+ :_: 

37 010 000 4373 00 00 

GRAGEAS. 
INSULINA LISPRO SOLUCION INYECTABLE. CADA ML 
CONTIENE: INSULINA LISPRO (ORIGEN ADN ENV RECOMBINANTE) 100 UI ENVASE CON UN FRASCO AMPULA 
CONlO ML 
TALIDOMIDA TABLETA O CAPSULA CADA TABLETA O 
CAPSULA CONTIENE: TALIDOMIDA 100 MG ENVASE CON 50 ENV SO 
TABLETAS O CAPSULAS. 
TALIDOMIDA TABLE1'A-o CAPSULA CADA TABLETA o 
CAPSULA CONTIENE: TALIDOMIDA 100 MG ENVASE CON 50 ENV SO 
TABLETAS O CAPSULAS. 
BUDESONIDA SUSPENSION PARA NEBULIZAR CADA ENVASEl 
CONTIENE: BUDESONIDA (MICRONIZADA) 0.500 MG ENVASE ENV 
CON 5 ENVASES CON 2 ML. 
BUDESONIDA POLVO CADA DOSIS CONTIENE: BUDESONIDA 
(MICRONIZADA) 100 MICROGRAMOS ENVASE CON 200 ENV 
DOSIS Y DISPOSITIVO INHALADOR. 
VALGANCICLOVIA. .. CÓMPRIMIDO. CADA COMPRIMIDO 

5 

CONTIENE: CLORHIDRATO DE VALGANCICLOVIR ENV EQUIVALENTE A 450 MG DE VALGANCICLOVIA. ENVASE CON 6º 

60 COMPRIMIDOS. 
VALGANCICLOVIA. COMPAIMIOO. CADA COMPRIMIDO 
CONTIENE: CLORHIDRATO DE VALGANCICLOVIR ENV 60 EQUIVALENTE A 450 MG DE VALGANCICLOVIA. ENVASE CON 
60 COMPRIMIDOS. 

-�--=D-=o-=R-::Z:-::OLAMIDA SOLUCION OFTALMICA CADA ML CONTIENE: 

38 010 

_

ººº 
1

4410 00 00 CLORHIDRATO DE DORZOLAMIDA EQUIVALENTE A 20 MG ENV DE DORZOLAMIDA ENVASE CON GOTERO INTEGRAL CON S 
ML 

-�---

A.v. Ca1ohm.1 V11fanu�va Sl4. Cd. fndu!.tnal. C.P. 20290. Aguar,cvlicnt"' . A..¡;,, 
T•l�fono· (l,49) 971·0?·94 Ext 114 wv.w.,mss.gob.mx 

- > • ;l.;, 

TAS 1060 767 

ML 1060 534 

ML 1060 581 

FA 1060 284 

TAS 1060 400 

ML 1060 1,862 

ENV 1060 35,595 

- ,-
ML 1060 15.252 

AMP 1060 121 

T.C 1060 7,326 

FA 1060 72 

C.T 1060 42 

C.T 1060 13 

ENV 1060 37 

JGO 1060 10 

COM 1060 41 

COM 1060 11 

F.G 1060 226 
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GEN �p D IF i VAR 

000 14448 ' 00 00 

DESCRIPCIÓN �,-u-,M�_-CA_NT_,.f ....... T_ I_P_O..,,,...R
N
EoQ. CANT 

J _ REQUER IDA 

39 010 
BORTEZOMIB SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO 
AMPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE: BORTEZO MIB 3.5 MG ENV 
ENVASE CON UN FRASCO A MPULA. 

F.A 1060 

40 
LEFLUNO MIDA COMPRIMIDO CADA CO-MPRIMIDO CONTIENE: ENV 30 OlO OOO 4514 OO OO LEFLUNOMIDA 20 MG ENVASE CON 30 COMPRI MIDOS. CO M l060 

010 -0��012 00 MISOPQOSTOL. TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: ENV 41 OO MISOPROSTOL 200 MICROGRAMOS. ENVASE CON 1 TABLETA. _ 
TAB 1060 

42 OlO OOO 6282 OO OO ABEMACICLIB. TABLETA CADA TABLETA CONTIENE ENV 56 
� 

TAB 1060 ABEMACICLIB 150 MG ENVASE CON 56 TABLETAS. -----� 
-SOMATROPINA SOWCION INYECTABLE CADA FRASCO 

43 
AMPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE: SO MATROPINA 

010 000 5163 1 00 00 BIOSINTETICA 1.33 MG EQUIVALENTE A 4 UI ENVASE CON ENV 
FRASCO AMPULA Y FRASCO A MPULA O A MPOLLETA CON 1 O 

JGO 5061 

2 ML DE DILUYENTE. 
SOMATAOPINA SOLUCION INYECTABLE CADA -FRASCO-, l -

44 

AMPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE: SO MATROPINA 
010 000 5163 00 00 BIOSINTETICA 1.33 MG EQUIVALENTE A 4 UI ENVASE CON ENV 

FRASCO AMPULA Y FRASCOAMPULA O A MPOLLETA CON 1 O 
--+--+-=2-'-M_!e DE DIL\JtENTE.__ _ _ ___ --- _, 

SOMATROPINA SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO 

45 

46 

A MPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE: SO MATROPINA 
010 000 5163 00 00 BIOSINTETICA 1.33 MG EQUIVALENTE A 4 UI ENVASE CON ENV 

FRASCO AMPULA Y FRASCO AMPULA O A MPOLLETA CON 1 O 

1 

2 ML DE DILUYENTE. 
TRIMETOPRIMA Y SULFAMETOXAZOL SOLUCION INYECTABLE 

SULFAMETOXAZOL 800 MG ENVASE CON 6 AMPOLLETAS 
CON 3 ML. 

6 

47 

010 000 5255 OO OO 
t

ADA A MPOLLETA CONTIENE: TRIMETOPRIMA 160 MG ENV 

010 - -;;0 ! 5356 0;¡ 00 LAMÓrn1c1NA -TABL� CADA TABLETA CONTIENE:· ENV 28 
I 

LA MOTRIGINA 100 MG ENVASE CON 28 TABLETAS 

48 

49 

so 

51 

FLUDARABINA COMPRIMIDO .CADA COMPRI MIDO CONTIENE: 
010 000 5455 00 00 FOSFATO DE FLUDARABINA 10 MG ENVASE CON 15 ENV 

L CO MPRIMIDOS. 
-

1 - -i----,FLUDARABINA COMPRIMIDO CADA COMPRI MIDO CONTIENE: 
010 000 1 5455 00 00 i:osi:ATO DE l=LUDARABINA 10 MC ENVASE CON 15 ENV 

COMPRI MIDOS. 
t-

1 

FLUDARABINÁ CO MPRI MIDO CADA COMPRI MIDO CONTIENE: 
010 000 5455 00 00 FOSFATO DE FLUDARABINA 10 MG ENVASE CON 15 ENV 

COMPRI MIDOS . 
. OOCETAXÚ SOLUCION l

0

NYECTABLE CADA FRASCO AMPULA 
CONTIENE: DOCETAXEL ANHIDRO O TRIHIDRATADO 

010 000 5457 00 00 EQUIVALENTE A 20 MG DE DOCETAXEL ENVASE CON FRASCO ENV 
A MPULA CON 20 MG Y FRASCO A MPULA CON 1.5 ML DE 
DILUYENTE. 

52 010 000 5461 00 02 CAPECITABINA. TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: ENV CAPECITABINA 500 MG. ENVASE CON 120 TABLETAS. i 
53 010 000 5731 

54 010 000 5736 

55 010 000 1 5865 

56 030 000 0012 

57 030 000 0021 

01 

01 

00 

00 

OO APIXABAN. TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: APIXABAN ENV 2.5 MG. ENVASE CON 60 TABLETAS. 
RIVAROXAB�O MPRIMIDO. CADA COMPRI MIDO 

01 CONTIENE: RIVAROXABAN 20 MG. ENVASE CON 28 ENV 
COMPRI MIDOS. 
COUSTI METATO.-

-SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO 
A MPULA CON LIOFILIZADO CONTIENE: COLISTI METATO OO SODICO EQUIVALENTE A 150 MG DE COUSTIMETATO ENVASE ENV 

CON UN FRASCO AMPULA CON LIOFILIZADO. 
SUCEDANEO DE LECHE HÜMANA DE TEA-MÍNO SIN LACTOSA.- -
POLVO. KILOCALORIAS. 100 G MINIMO 502.0 MAXI MO 522.0 

02 100 KCAL MINIMO 100.00 MAXIMO 100.00 100 ML MINI MO ENV 
66.66 MAXI MO 68.00 UPIDOS. 100 G MINI MO 25.0 G MAXIMO 

¡__ 28.0 C. 100 KCAL MINIMO _ 
FORMULA DE PROTEINA AISLADA DE SOYA. POLVO. 

I 
KILOCALORIAS. 100 G M INIMO 515.0 KCAL MAXIMO 524.00 
KCAL. 100 KCAL MINIMO 60.00 KCAL MAXIMO 70.00 KCAL 100 ENV 
ML MINIMO 66.67 KCAL M AXIMO 6800 KCAL LIPIDOS. 100 G 

MINI MO 20.00 G MAXI MO 28.30 

15 

15 

15 

120 

60 

28 

JGO 5061 

JGO 5061 

A MP 5061 

TAB 5061 

CO M 5061 

COM 5061 

CO M 5061 

ENV 5061 

TAB 5061 

TAB 5061 

CO M 5061 

FA 5061 

ENV 3062 

ENV 3062 

s 

1.400 

30 

37 

546 

546 

564 

32 

1.118 

5 

3 

10 

26 

35 

s 

204 

53 

161 

9 

P.•,. e ;,rolm, if11bo\.i(.""n jl4. C:d. Jndu-.:trwl, e P. 20.,�. A9uar;.c-1' c11tt· ... t,J,... 
r�, rono· (449) ?'.1 07.r,,. tv, 114 """"'·'"'$' r,eb.m, � 2C24 .Á.,�'clipc Cn1·,·,.·11n 
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ANEXO 2 (DOS) 

"Características técnicas, términos y condiciones" 
-

Partida l GPO 
-

U/M �CANT l GEN ESP DIF VAR DESCRIPCIÓN 

58 
-

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

1040 000 0221 00 
--- -

1040 000 0226 00 

040 000 0226 00 

-

040 000 2612 00 
- -�---- -

040 000 3204 00 

---.---

040 000 3253 00 

040 000 3253 00 

040 000 4477 00 

060 168 6652 00 

060 233 0052 11 

060 168 8138 11 

060 830 7070 11 

060 168 9904 11 

060 

060 

060 066 0773 [ 12

060 421 0649 00 

00 
1-·-

00 

00 

00 
- -

00 

00 

TIOPENTAL SODICO SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO 
AMPULA CON POLVO CONTIENE: TIOPENTAL SODICO O.S G ENV 
ENVASE CON FRASCO AMPULA Y DILUYENTE CON 20 ML. 
KmM,NA só,üc,ON -¡N,tcrAB,, cÁDA FRASCO AMPulA 

! 
CONTIENE: CLORHIDRATO DE KETAMINA EQUIVALENTE A 
500 MG DE KETAMINA ENVASE CON UN FRASCO AMPULA DE ENV
10 ML 
KETAMINA SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA f 
CONTIENE: CLORHIDRATO DE KETAMINA EQUIVALENTE A 
500 MG DE KETAMINA ENVASE CON UN FRASCO AMPULA DE 
10 ML 

CLONAZEPAM TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
CLONAZEPAM 2 MG ENVASE CON 30 TABLETAS. --··--
LEVOMEPROMAZINA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
MALEATO DE LEVOMEPROMAZINA EQUIVALENTE A 25 MG 
DE LEVOMEPROMAZINA ENVASE CON 20 TABLETAS. 
HALOPERÍDOL 50LUCION-ÍNYECTABLE CADA AMPOLLETA 

ENV 

ENV 
-- . 

ENV 
.... --

CONTIENE: HALOPERIDOL 5 MG ENVASE N CO 6 ENV 
AMPOLLÉT_A�5 MG/ ML). _ __ f HALOPERIDOL SOLUCION INYECTABLE CADA AMPOLLETA 

00 CONTIENE: HALOPERIDOL 5 MG ENVASE CON 6 ENV 
l AMP 01=!-ETA�( 5 MG/ML). _____ _ 

HALOPERIDOL. 50LUCION ORAL. CADA ML CONTIENE: 
03 HALOPERIDOL 2 MG. ENVASE CON GOTERO INTEGRAL CON 15 ENV 

� �NDA. PARA DRENAJE URINARIO DE LATEX. PUNTA 
00 REDONDA. TIPO NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBRE 16 FR. 

PIEZA. 
CONECTo'RES. DE UNA VIA. DE PLASTICO DESECHABLES. 

PZA 

01 TIPO: SIM5. GRUESO. PIEZA. PZA 

01 

01 

01 

----·- ·--
CANULAS. PARA TRAQUEOSTOMIA ADULTO DE CLORURO DE 
POLIVINILO CON BALON CURVADA CINTA DE FIJACION 
GLOBO DE BAJA PRESION Y ALTO VOLUMEN RADIOPACA 
CON ENDOCANULA PLACA DE RETENCION DE LA PZA 
ENDOCANULA Y GUIA DE INSERCION. ESTERIL Y 
DESECHABLE. DIAMETRO INTERNO 
SONDAS. PARA DRENAJE TORACICO DE ELASTOMERO DE 
SILICON RADIOPACA. LONGITUD: 45 A 51 CM. CALIBRE: 36 FR. PZA 
PIEZA. - - .. . 
SONDAS. GASTROINTESTINALES DESECHABLES Y CON 
MARCA RADIOPACA. TIPO: LEVIN. CALIBRE: 16 FR. PIEZA. PZA 

1 
EQÜIPOS. PARA HEMODIALISIS DE INSERCION .EÑ SUBCLAVIA 
YUGULAR O FEMORAL DOBLE LUMEN INCLUYE: • UNA 

01 CANULA. • UNA JERINGA DE 5 ML. • UNA GUIA DE ACERO EQP 

01 

01 

INOXIDABLE.· UN CATETER DOBLE LUMEN CALIBRE DE 11 A 12 
FR LONGITUD 185 A 205 MM CON OBTURADOR Y UN DILA 
CATETERES. PARA VENOCLISIS. DE FLUOROPOLIMEROS j j 
(POLITETRAFLUORETILENO FLUORETILENPROPILENO Y I 
ETILENTRIFLUORETILENO) O POLIURETANO RADIOPACO , ENV CON AGUJA. LONGITUD: 23-27 MM CALIBRE: 22 G. ENVASE I 
CON 50 PIEZAS. 'PARA LA ADQUISICION DE ESTAS CLAVES 
DEBERA AC 
ANTISEPTICOS. ALCOHOL DESNATURALIZADO. ENVASE CON j ENV 20LITROS. 
FILTROS. PARA LEUCORREDUCIR CONCENTRADOS I 
PLAQUETARIOS CON UNA MEDIA DE LEUCOCITOS 

00 RESIDUALES CONSISTENTEMENTE INFERIOR A 5 X 105 PZA 
DURANTE LA TRANSFUSION (PARA 3 A 8 UNIDADES). PIEZA. 
PARA USO DIRECTO EN EL PACIENTE. 

r--1--�-�-
BOLSAS. PARA UROCULTIVO {NIÑA). ESTERIL, DE PLASTICO 
GRADO MEDICO. FORMA RECTANGULAR. CON CAPACIDAD 

060 125 0244 11 

_l 
01 DE 50 ML Y ESCALA DE 10, 20, 30 Y 50 ML. CON ORIFICIO EN PZA 

FORMA DE PERA , 2.5 CM EN SU LADO MAS ANCHO Y 1 CM EN 
I EL MAS ANGOSTO. AREA AD.!:!_ESIVA DE..=S �_§_O MM 

Av. C..t1 t1ht1a V,ll�HUC:V,l .st ... Cd. lndU$f.u-..l. e p 20290 A9uas�Jl1t•olt.' • ,. J'• 

T<·lefono· (449) 971·07·94 Ext. 114 wwv..,mss 9ob.mx 

1 

1 

l 

30 

20 

6 

6 

15 

50 

20 

TIPO 
1 :����DA 

JGO 4063 102 

FA 4063 

F A  4063 

TAS 4063 

TAS 4063 

AMP 4063 

AMP 4063 

ML. 4063 

PZA 6064 

PZA 6064 

so 

50 

11,121 

697 

28 

17 

34 

359 

1.200 
"---+----

PZA 6064 6 

PZA 6064 30 

PZA 6064 230 

EQP 6064 65 

PZA 6064 31 

LTO 6064 83 

PZA 6064 86 

PZA 6064 1,437 

2824 
li11c Ccr,·,·i/lo 
PUJ:RTO 
...... ·-·· . .. 

c1 



GOBICRNO DE 
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"Características técnicas, términos y condiciones" 

Partida GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCIÓN I 
�. CANT U M CANT TIPO �Q REQUERIDA

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

�UIPOS. PAAA DAENAJEOELA CAVIDAD PLEURAL CON 
I TAES CAMAAAS PARA SELLO DE AGUA. SUCCION Y 

COLECCION DE LIQUIDOS. CON DOS VALVULAS DE 060 3l4 0054 OO OO SEGURIDAD DE ALTA PAESION POSITIVA Y NEGATIVA. 

060 125 0228 

060 830 7070 

ESTEAIL Y DESECHABLE. CAPACIDAD 2100 A 2500 ML 
EQUIPO. 

11 1 01 
BOLSAS. PAAA UAOCUL TIVO (NIÑO). ESTEAIL. DE PLASTICO 

I 
GRADO MEDICO. FOAMA RECTANGULAR. CON CAPACIDAD 
DE SO ML Y ESCALA DE 10. 20. 30 Y SO ML. CON ORIFICIO 
AEDONDO DE 30 MM. AAEA ADHESIVA DE 45 X 60 MM. PIEZA 
SONDAS PAAA DAENAJE TORACICO DE ELASTOMEAO DE 

11 01 SILICON AADIOPACA. LONGITUD: 45 A 51 CM. CALIBRE: 36 FA 
PIEZA. 
BOLSA DE PAPEL GRADO MEDICO. PARA ESTERILIZAR. CON 

EQP 

PZA 

PZA 

060 125 2877 13 Ol GAS O VAPOR. CON O SIN TAATAMIENTO ANTIBACTERIANO.
CON REACTIVO QUI MICO IMPRESO Y SISTEMA DE APERTURA 
MEDIDAS: 18 X 33 X 6 CM. 

ENV 1000 

060 168 8138 

0108 

11 1 01 

CA NULAS. PARA TAAQUEOSTOMIA ADULTO DE CLORURO DE 
POLIVINILO CON BALON CURVADA CINTA DE FIJACION 
GLOBO DE BAJA PAESION Y ALTO VOLUMEN AADIOPACA 
CON ENDOCANULA PLACA DE RETENCION DE LA 

11 

ENDOCANULA Y GUIA DE INSEACION ESTERIL Y 
DESECHABLE. DIAMETAO INTERNO 

Ol CINTAS. METRICA. AHULADA GRADUADA EN CENTIMETROS Y 
¡J:11LIMETROS. LONGITUD: 1.50 M. PIEZA 

I 
SONDA. PAAA DRENAJE UAINARIO DE LATEX. PUNTA 

060 168 6611 00 00 REDONDA. TIPO NELATON. LONGITUD. 40 CM CALIBAE 12 FA. 
PIEZA. 

060 701 0378 11 

HEMOSTATICOS. ESPONJA HEMOSTATICA DE GELATINA O

Ol 
t 

PEAILLA. PARA ASPIAACION DE SECRECIONES. DE HULE. NO. 
4. PIEZA.

060 470 1 0112 12 01 COLAGENO DE: SO A 100 X 70 A 125 MM. ENVASE CON UNA 
¿_IEZA. --

HEMOSTATICOS. ESPONJA HEMOSTATICA DE GELATINA O 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

ENV 

060 470 0112 12 01 

141 01 

COLAGENO DE: SO A 100 X 70 A 125 MM. ENVASE CON UNA ENV 
PIEZA. 

060 

060 

08810025 

125 0590 11 01 

060 100 0011 00 01 

060 830 

060 168 

060 830 

060 830 

7187 

8146 

7104 

7179 

11 1 01

13 01 

00 02 

00 
l 

02 

'wos1TOS. TAANSPARENTE. MICAOPOROSO. 
AUTOADHEAIBLES. ESTERILES Y DESECHABLES. MEDIDAS: 
10.0 CM A 10.16 X 12.0 A 11,.0 CM. 
BOLSAS PARA ILEOSTOMIA O COLOSTOMIA. EQUIPO 
COMPUESTO DE· CUATAO BOLSAS DE PLASTICO, GRADO 
MEDICO. SUAVE. TRANSPARENTE. A PRUEBA DE OLOR. 
DRENABLES. EN FOAMA BOTELLA DE 30 X 15 CM ABIEATA EN 
SU PARTE MAS ANGOSTA CON CUELLO. ANCHO 6 A 9 CM Y 
LARG03.0 

ENV 

EQP 

BABEROS DE TELA NO TEJIDA DE RAYON ANATOMICO 
AUTOAJUSTABLE DESECHABLE. TAMAÑO: ADULTO PIEZA. PZA 

SONDAS. SONDA PARA NUTAICION ENTERAL CON ESTILETE 
PUNTA DE TUNGSTENO Y GUIA DE ALAMBRE CON 
ADAPTADOR LONGITUD: 114 CM. CALIBRE: 12 FA. PIEZA. 
CANULA PARA TAAQUEOSTOMIA. ADULTO. DE CLOAUAO DE 
POLIVINILO. CON BALON, CURVADA. CINTA DE FIJACION. 
GLOBO DE BAJA PRESION Y ALTO VOLUMEN, AADIOPACA, 
CON ENDOCANULA. PLACA DE AETENCION DE LA 

I ENDOCANULA Y GUIA DE INSERCION. 
SONDAS. PARA YEYUNOSTOMIA ESPECIAL PARA NUTAICION 
A LARGO PLAZO. DESECHABLE. LONGITUD: 120 CM CALIBRE: 

� FA.PIEZA. 
SONDAS SONDA PARA NUTAICION ENTEAAL CON ESTILETE 
PUNTA DE TUNGSTENO Y GUIA DE ALAMBAE CON 

i ADAPTADOR LONGITUD: 114 CM. CALIBAE: 8 FA. PIEZA. 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

••ol , , V l�nu v 14. Cd. lr1du• tnJ� C. P 20. 'Xl A.gua-.c.,I ni , I 

so 

T9I tono· (441) !171 07 �(. E ,t 111. W"INY' ,mss t,ob.,n'C 

EQP 6064 51 

PZA 6064 334 

PZA 6064 11 

PZA 6064 5 

PZA 6064 6 

PZA 6064 150 

PZA 6064 124 

PZA 6064 350 

PZA 6064 262 

PZA 6064 400 

PZA 6064 305 

EQP 6064 7 

PZA 6064 5,000 

PZA 6065 4 

PZA 6065 5 

PZA 6065 11 

PZA 6065 
i 
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DESC RIPCIÓN I U/M CANT J TIPO 1 R
N
Eo

Q
. CANT 

� ,--��+-�-r-�-r�-.¡----,,-.�+--------�---�-���-------1---�-�--=:J REQUERIDA 
VALVULAS. PARA DERIVACION DE LIQUIDO 

Partida CiPO CiEN ESP DIF VAR 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

CEFALORRAQUIDEO. DE RESORTE. PRESION MUY BAJA DE 15 
1 A 40 MM DE H20. CATETER CEFALICO O VENTRICULAR DE 15 060 932 6640 OO Ol CM MINIMO DE LONGITUD Y CATETER PERITONEAL DE 85 CM PZA 

MINIMO DE LONGITUD. INCLUYE: ADITAMENTOS PARA SU 
COLOCACIO 
ACCESORIOS PARA MARCAPASOS. ELECTRODO PARA 
CONECTOR DE MARCAPASO 15-1/3.2 MM AISLAMIENTO DE 
POLIURETANO O SILICON VENTRICULAR/AURICULAR SI 060 607 º456 Ol Ol DIAMETRO DEL CUERPO 7 A 7.2 FR O MENOS LONGITUD 45 A PZA 
58 CM ESPACIO INTERELECTRODO 12.5 MM O MAS. SISTEMA 
DE FIJACI 
GRUPO 10 GELES CONDUCTORES PARA ESTUDIOS DE 

070 591 0040 10 01 ULTRASONIDO Y PROCEDIMIENTOS ELECTROMEDICOS CON ENV 
IMAGENOLOGIA. GEL CONDUCTOR. AGENTE ACUOSO PARA l 

080 1 835 0573 11 

BASE DE PROPANODIOL TRIETANOLAMINA Y AGUA 
PURIFICADA. ENVASE CON 3800 ML 
SUSTANCIAS BIOLOGic'Ás -·FEBAILES.-ANTIGENOS PARA 
AGLUTINACION MACROSCOPICA EN PLACA O TUBO PARA EL 

Ol DIAGNOSTICO SEROLOGICO EN PROCESOS INFECCIOSOS F G PRODUCIDOS POR MICROORGANISMOS DE LOS CENEROS: . 
SALMONELLA Y BRUCELLA. JUEGO COMPUESTO DE: SUERO 
CONTROL POSIT 
MEDIOS DE CULTIVO, MEDIOS ESPECIALES. MEDIO DE 
TRANSPORTE AGAR {STUART). PARA CONSERVAR I 

o9o 61º oo79 º2 Ol ESPECIMENES PRINCIPALMENTE CUANDO SE SOSPECHA LA FCO 
PRESENCIA DE GONOCOCO. FRASCO CON 450 G. TA. 

080 610 2182 Ol Ol MEDIO SELECTIVO Y DIFERENCIAL PRINCIPALMENTE PARA FCO j 

MEDIOS DE CULTIVO, AGAR. AGAR SALMONELÜ\.SHIGELLA --

ENTEROBACTERIAS LACTOSA NEGATIVAS. FRASCO CON 450 

080 
1

889 0057 

080 

080 

010 

�j 1556 

421 0631 

G TA __ ___ _ ___¡ __ 
PRUEBA CUALITATIVA CON TECNICA INMUNOLOGICA O 

I ll Ol INMUNOQUIMICA PARA DETERMINAR SANGRE OCULTA EN FEQ HECES, POR MEDIO DE UNA TARJETA. CASSETE. PLACA O 
TIRA REACTIVA. FRASCO O EQUIPO PARA 50 PRUEBAS. TA. 

1!:)_�l TUBOS. CONICOS DE POLIPROPILENO DE 15 ML PIEZA. PZA 
I FILTROS. PARA LEUCORREDUCIR UNA UNIDAD DE SANGRE 

TOTAL O PAQUETE GLOBULAR CON UNA MEDIDA DE Ol Ol LEUCOCITOS RESIDUALES CONSISTENTEMENTE INFERIOR A PZA 

'---<-- �500,000 POR UNIDAD DE FLUJO RAPIDO. PIEZA. 
INSULINA LISPRO, LISPRO PROTAMINA. SUSPENSION 

(ORIGEN ADN RECOMBINANTE) 75 UI. ENVASE CON UN 

PZA 6066 3 

PZA 6066 4 

3800 ML 7067 43 

5 ML 8068 6 

450 GRO 8068 8 

450 GRO 8068 4 

FEQ 8068 S 

PZA _8069 __ 1,500 

PZA 8069 452 

FA 1060 4.308 000 
1

4148 J 
INYECTABLE. CADA ML CONTIENE: INSULINA LISPRO (ORIGEN 

00 ADN RECOMBINANTE) 25 UI INSULINA LISPRO PROTAMINA
. 

ENV 

_!:RASCO [>,�lJLA CON_lOML _ _ ··---�----

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Vigencia de la contratación y ejercicio presupuesta! al que corresponda. 
20 días naturales a partir de la emisión del pedido 

Plazo de entrega del bien. 

La entrega de los bienes será en el Almacén Delegacional en Aguascalientes con domicilio en Av. Carolina 
Villanueva de García No 314, Ciudad Industrial, Código Postal 20290, Aguascalientes, Ags. 

Los bienes serán solicitados por el IMSS mediante un pedido en una sola exhibición, en las cuales se 

indicará la descripción del artículo, la cantidad de piezas, la fecha y lugar de entrega. 

El pedido tendrá un plazo de entrega de 10 (diez) días naturales como entrega oportuna más un máximo 

de 4 (cuatro) días naturales de atraso con la aplicación de la pena convencional correspondiente, en total 14 
días naturales. 

Av. carohna 111ll,111u ·.-a .S.14. Cd. 1ndu!,.tlfJI, e P 20..:9-0, A�u-.1 """�11<.ntc . t�gs 2C24 T�l,¡,fono (44!'1) 971 07-94 Ext.114 ..w.w.,mss gob.mx 
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GODICRNO DE 

IVIÉXICO IMSS 

ANEXO 2 (DOS) 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESC ONCENTRADI! 

ESTATAL AGUASCALIENTE� 
Jefatura de Servicios Administrativo! 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamientc 

"Características técnicas, términos y condiciones" 

Las asignaciones serán notificadas a los licitantes asignados vía correo electrónico. La recepción de las 
notificaciones deberá ser confirmada a través de la misma dirección electrónica como máximo al segundo 
día natural de la fecha de emisión, a efecto de emitir el pedido correspondiente, en el entendido que de no 
recibir la confirmación será retirada la asignación. 

CONDICIONES DE ENTREGA. 

El licitante podrá ofertar varios fabricantes para la misma clave, las cuales deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas. 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán 
a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de 
conformidad por el IMSS. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que 
se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones descritas 
en el presente requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 

Para el caso que corresponda, será causal de la no recepción de los bienes, si estos no son entregados con 
los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta 
situación será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 

Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de

Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS 

En caso de ser distribuidor, en el empaque secundario o colectivo se deberá incluir una etiqueta donde se 
observen su razón social, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y domicilio. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se

darán por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente. 

El proveedor deberá entregar junto con los bienes: copia impresa del pedido en la que se indique el 
número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de piezas, 
descripción de los bienes, precio unitario, costo total; así como el (los) certificado(s) analítico(s) del lote(s) a 
entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante (en caso de aplicar). 

El IMSS emitirá documento de alta al proveedor directamente en el lugar donde se realiza la entrega. 

Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, 
descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el presente requerimiento, los 
cuales deben de corresponder a la descripción del Catálogo General de Artículos del IMSS. 

No se realizara la recepción de bienes que cuente con antecedentes de incumplimiento conforme a las 
especificaciones técnicas de calidad o publicados en la página de la Coordinación de Calidad de Insumos y 
Laboratorios Especializados CCILE. 

Así mismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los 
empaques primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de acuerdo a las 
normas internacionales de codificación, y a la Cédula de actualización de números de Códigos de Barras, 
Pesos y Volúmenes 

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una carta de vicios ocultos en la que se responsabilice 
de cualquier defecto de fabricación. obligándole a restituir los bienes reportados 

�r hn Vllm Vil i 4 �d.lndc t11 I.C.�' l(l.90 "-auasc h r 
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GOBIERNO DE 

.MÉXICO IMSS 

ANEXO 2 (DOS) 

ÓAGANO DE OPEAACIÓN ADMINISTAATIVA DESCONCENTAADA 

ESTATAL AGUASCALIENTES 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

"Características técnicas, términos y condiciones" 
Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del 
RLAASSP. 

Criterio de evaluación binario 

Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 
5.5.8 de las presentes POBALINES. 

El Instituto de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas 
convencionales por atraso en la entrega de los bienes. 

Las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes entregados 
extemporáneamente sin incluir el IVA. 

Se penalizará con el 2.5% (dos, punto cinco por ciento) por día de atraso sobre el monto de los bienes 
entregados con atraso, teniendo el proveedor la posibilidad de entregar con un atraso máximo de hasta 4 
(cuatro) días. 

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato. 

DEDUCTIVAS 

Se aplicará un deductivo equivalente al 10% sobre el valor total de los bienes incumplidos de manera 
parcial y/o deficiente, de acuerdo a lo siguiente: 

Cuando el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes con defectos o 
vicios ocultos en el plazo señalado. 

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es el equivalente al monto de la 
garantía de incumplimiento de contrato 

En caso de ser sancionado, el proveedor deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en la 
Unidad donde se originó la causal de la sanción. De no dar cumplimiento a lo estipulado, el IMSS podrá 
realizar el cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el 
proveedor 

El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación 
y seguimiento de las deducciones. 

El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento. 

En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 

bienes o de la calidad de los servicios. 

En caso de presentar los bienes algún vicio oculto, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, 
se le notificará al proveedor de manera inmediata solicitando el canje de los bienes por otros de las mismas 
características físicas, quedando con plazo de entrega para efectos del canje, de 10 días naturales a partir 
de la fecha de notificación, de lo contrario el PROVEEDOR será acreedor a la deductiva correspondiente. 

En el caso del IMSS, la solicitud del canje se realizará a través del administrador del Pedido en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en la Delegación Aguascalientes 

Ji..v. Carolina Vll1.1nueva Jl4. Cd. 1ndu�t11..il C P :'0..:90, Aguüs-ci.llll"'ntcs, /<ly 
T<>lefono (449) 971·07·94 Exl 114 wwv. ,mos.gob.,,,, 
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GOBIERNO DC 

l\llÉXICO 

ÓAGANO DE OPEAACIÓN AOMINISTAATIVA OESCONCENTAAO..C 
ESTATAL AGUASCALIENTE� 

Jefatura de Servicios Administrativo� 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamientc 

IMSS 

ANEXO 2 (DOS) 
"Características técnicas, términos y condiciones" 

Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso: 

• Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. En caso de presentar los bienes algún vicio oculto,

defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, se le notificará al proveedor de manera

inmediata solicitando el canje de los bienes por otros de las mismas características físicas, quedando

con plazo de entrega para efectos del canje, de 10 días naturales a partir de la fecha de notificación, de

lo contrario el PROVEEDOR será acreedor a la deductiva correspondiente.

En el caso del IMSS, la solicitud del canje se realizará a través del administrador del Pedido en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Aguascalientes 

CADUCIDAD DE LOS BIENES. 

El proveedor deberá presentar en el lugar de entrega de los bienes, escrito preferentemente en papel 
membretado, en el cual el proveedor, por su propio derecho o a través de su representante legal, garantice 
que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 meses, contados a partir de la fecha de 
entrega de éstos. 

No obstante los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, 
siempre y cuando entreguen una carta compromiso de canje, en la cual se obliguen entregar los bienes, 
dentro de un plazo de 10 días naturales, contados a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin 
costo alguno para el IMSS, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en 
dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 

Se podrá considerar una caducidad menor a 9 meses, cuando se acredite que los bienes tienen una vida 
útil menor a partir de la fecha de fabricación. 

PERIODO DE GARANTÍA. 

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura por 12 meses, 
contra vicios ocultos. defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al 
instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de este y a 
entera satisfacción del instituto. 

Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de 
estas POBALINES. 

GARANTÍAS 

GARANTÍA DE LOS BIENES: 
El Licitante se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o a terceros, en la entrega y distribución de los bienes 
en las condiciones precisadas (defectos de calidad, marcas distintas de las ofertadas, vicios ocultos, etc.) 

GARANTÍAS DE ANTICIPOS, CUMPLIMIENTO, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES. 
Los licitantes deberán presentar carta/compromiso mediante la cual se obligan a entregar los bienes 
dando cumplimiento a los lineamientos del apartado Condiciones de entrega del presente documento, 
garantizando las características fisicoquímicas requeridas, condiciones de frescura, calidad y fecha de 
caducidad vigente, comprometiéndose a su vez a canjear aquellos víveres que no cumplan con dichas 
características o que en su defecto se solicite su canje por presentar vicios ocultos identificados en un 
momento posterior a su recepción. 
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GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza indivisible expedida por afianzadora debidamente 
constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. en la coordinación de abastecimiento del órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, colonia Cd. 
Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags. 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito 
por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del 
Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior. en el supuesto de que el monto del contrato sea igual o menor a 900 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, "EL PROVEEDOR", podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato mediante cheque certificado, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, a favor de "EL INSTITUTO", de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A) El cheque debe expedirse a nombre del instituto mexicano del seguro social.
8) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la coordinación de abastecimiento

de la delegación estatal en Aguascalientes. sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, colonia
Cd. Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags.

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSTITUTO"
constate el cumplimiento del contrato. en este caso. la verificación del cumplimiento del contrato
por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en
que "EL PROVEEDOR" de aviso de que los bienes fueron entregados de conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, deberá otorgarse mediante fianza. seguro de caución o carta de crédito 
irrevocable. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar. dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 

EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO. -

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos 
siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente este contrato.
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias. fallas o calidad inferior en los bienes suministrados.

en comparación con los ofertados.
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL

PROVEEDOR" en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje
establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.
e) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en

una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato
respectivo.

FORMA DE PACO 
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Los pagos se realizarán con moneda nacional conforme a las entregas, dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la presentación por parte del proveedor de la facturación conforme a los requisitos fiscales y 
administrativos correspondientes, conforme al Anexo 2, Normatividad de Pago en las Cuentas Contables, 

ó
perteneciente al procedimiento para recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
tramite de pago, cancelación, operación y control de fondos fijos, en observancia al artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 89 y 90 de su Reglamento, 
señalando en el comprobante fiscal CFDI el número de proveedor, número de pedido, número de alta en el 
Sistema de Abasto Institucional , remitiendo al Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, ubicado en Av. Alameda 704, Colonia Del Trabajo, C.P. 20180 Aguascalientes, 
Ags., en los días hábiles de lunes a viernes y en el horario de 8:00 a 13:00. 

En pedidos con un importe superior a $300,000.00 pesos M.N. antes de IVA, durante la vigencia del pedido, 
el proveedor queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectiva. la "Opinión de 
cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social" y fiscal vigente y positiva, 

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 
términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP 

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES 
O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que 
se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones descritas 
en el presente requerimiento, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 

PEDIDO TIPO 
1.- DEL PEDIDO: 
1.1 Este pedido se basa en la verificación de la existencia de bienes, de proveedores y del precio estimado 
basado en la información que se obtenga en el Instituto Mexicano del Seguro Social denominado "EL 
INSTITUTO", de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una 
combinación de dichas fuentes de información, en poder de "EL INSTITUTO", con la cotización presentada 
por "EL PROVEEDOR". 
1.2 "EL PROVEEDOR" acepta el presente pedido y se compromete a surtirlo en el plazo estipulado, por lo 
que cualquier aclaración sobre el contenido del mismo, deberá efectuarse por escrito ante la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles después de 
la fecha de recepción del pedido, transcurrido ese lapso, este se considera DEFINITIVAMENTE ACEPTADO. 
1.3 "EL INSTITUTO" podrá cancelar este pedido, total o parcialmente, cuando la entrega del producto arribe 
posterior a una orden de reposición de claves asignadas en eventos licitatorios, liberando a "EL INSTITUTO" 
de todo compromiso. 
1.4 Este pedido no es válido si presente tachaduras, correcciones y/o alteraciones. 
1.5 Los gastos por concepto de empaque, flete y acarreo, invariablemente correrán por cuenta de "EL 
PROVEEDOR", con excepción de aquellos casos en que expresamente se establezcan en el pedido, que 
correrán a cargo de "EL INSTITUTO". 
1.6 Todos los impuestos y derechos, tanto federales como estatales o municipales, o de cualquier otra 
naturaleza, serán a cargo de "EL PROVEEDOR", con excepción del Impuesto al Valor Agregado. 
1.7 "EL PROVEEDOR" se obliga a dar las facilidades necesarias para que "EL INSTITUTO" ejerza las 
funciones que le concede la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 
1.8 "EL PROVEEDOR" deberá otorgar fianza expedida por una Institución autorizada a favor de "EL 
INSTITUTO", por el 10% (diez por ciento) del monto total de este pedido sin incluir el IVA, como garantía 
para el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el mismo. La garantía de cumplimiento que 
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entregue "EL PROVEEDOR", en aquellos pedidos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientos) días 
de UMA vigente en el presente ejercicio fiscal, podrá otorgarse mediante fianza, cheque certificado o de 
caja, depósito de dinero constituido a través de certificado, mediante billete de depósito expedido por 
institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante "EL INSTITUTO", sin calcularse el IVA. Para el 
caso de aquellos pedidos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) días de UMA vigente en el 
presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
1.9 "EL INSTITUTO" dará a "EL PROVEEDOR" la autorización por escrito para que pueda cancelar la fianza 
antes mencionada, cuando acredite plenamente haber cumplido con los compromisos contraídos en este 
pedido. 
1.10 Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación cuyo monto del pedido sea superior 

6
a $300,000.00, "EL PROVEEDOR" cuenta con el acuse de recepción con el que comprueba la realización de 
la consulta de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la disposición 2.1.29 primer párrafo de la 
resolución miscelánea fiscal para el 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de 
diciembre de 2021, el cual exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
Así mismo para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación cuyo monto del pedido sea 
superior a $300,000.00, "EL PROVEEDOR" cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el 
cumplimiento del objeto del presente pedido con el documento correspondiente, vigente, expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al acuerdo ACDO.SA.l.HCT.101214/281.P.DIR 
dictado por el H. consejo Técnico de Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Sesión Ordinaria celebrada 
el 10 de diciembre de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su 
modificación publicada en el mismo de fecha 03 de abril de 2016, el cual exhibe para efectos de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 
Para los Efectos de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social, "EL
PROVEEDOR" declara que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, 
solicita se apliquen los recursos derivados del pedido contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de 
"EL INSTITUTO". 
De conformidad con lo anterior, en todas las contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios que realice el Instituto con los particulares, el licitante que resulte con adjudicación, deberá 
presentar para la formalización del pedido, la constancia de situación fiscal expedido por el INFONAVIT 
(Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores) a nombre del licitante y del 
subcontratante en su caso, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como del 
Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 28 de junio de 2017. 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que resulten 
con adjudicación, deberán presentar la "constancia de situación fiscal expedido por el INFONAVIT" por cada 
uno de los obligados en dicha propuesta. 
1.11 Se cuenta con dictamen de disponibilidad presupuesta! previo No. 000000000-2020, para cubrir el 
compromiso derivado de este pedido. 
1.12 Los precios de este pedido son fijos. 
1.13 La vigencia del pedido corresponderá a 20 días a partir de la firma del mismo. 
2.- DE LA GARANTÍA DE CALIDAD Y DE LA INSPECCIÓN: 
2.1 "EL PROVEEDOR" deberá garantizar la calidad de los bienes entregados y se obliga a su reposición al 
detectarse defectos o mal estado en los mismos y/o no cumplir con las especificaciones consignadas en 
este pedido. 
2.2 "EL INSTITUTO" efectuara pruebas sobre la calidad de los artículos, rechazando aquellos que no reúnan 
las especificaciones requeridas. 
2.3 Independientemente de las pruebas que realice "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" deberá responder 
por los vicios ocultos que presenten los equipos, bienes y materiales entregados. 
2.4 CANJE "EL INSTITUTO" podrá solicitar el canje de los bienes que presenten defectos o vicios ocultos, 
para lo cual notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o por correo electrónico a las personas y/o direcciones 
que quedaron registradas como contactos oficiales. A partir del día hábil siguiente a la notificación, "EL
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PROVEEDOR" contará con un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, para realizar el canje de los bienes por 
otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados. En caso de no efectuar el canje "EL 
PROVEEDOR" será sancionado conforme a lo establecido en el numeral 2.6 del presente pedido. 
2.5 PENALIZACIÓN "EL PROVEEDOR" acepta el presente pedido y se compromete a la entrega de cada 
uno de los renglones por la cantidad determinada, precisamente en el lugar y fecha indicada y con las 
especificaciones requeridas. Por atraso en la entrega de los bienes adquiridos, conforme al plazo 
establecido en el pedido, se aplicará como pena convencional, el 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre 
el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, por cada día de atraso .. 
2.6 DEDUCTIVAS "EL INSTITUTO" aplicará deductiva por cada renglón concepto o partida por el 10% sobre 
el valor total de lo incumplido. sin incluir el IVA, las deducciones serán al pago en función de los bienes 
entregados de manera parcial o deficiente de acuerdo con las obligaciones previstas en el pedido. 
3. DE LA ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS:
3.1 "EL PROVEEDOR", previa autorización de "EL INSTITUTO", deberá entregar de inmediato los bienes
solicitados que tenga en existencia y el saldo a más tardar en la fecha convenida.
CLAUSULAS PARA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE PEDIDOS
3.2 "EL PROVEEDOR" registrará en la "Remisión del Pedido", anexando copia impresa del pedido, en la que
se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar). número de
piezas. descripción de los bienes. precio unitario. costo total; en su caso, un informe analítico del lote a
entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante, además en caso de distribuidor,
deberá presentarlo con una etiqueta en el empaque secundario o colectivo en la que se observen su razón
social, RFC y domicilio, y deberá entregar una copia de la misma en el área de recepción del almacén
delegacional. quien le sellará de recibido en el original.
3.3 "EL PROVEEDOR" acepta el presente pedido y se compromete a la entrega de cada uno de los 
renglones por la cantidad determinada, precisamente en el lugar y la fecha indicada y con las 
especificaciones requeridas.
3.4 Sólo podrán entregarse artículos distintos o que se consideren equivalentes a los estipulados en este
pedido, con autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO".
3.5 Domicilio y Hora de entrega de los pedidos: Carolina Villanueva de García No. 314, Cd. Industrial, C.P.
20290. Aguascalientes. Ags. de 09:00 a 14:00 Hrs.
3.6 En aquellos pedidos donde se acuerden beneficios adicionales acordados por la Comisión Coordinadora
para la Negociación de Precios de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud correspondiente al ejercicio
2020, "EL PROVEEDOR" se obliga a cumplir dichos beneficios.
4.- DE LA FACTURACIÓN:
4.1 Las facturas deberán describir los mismos artículos y la misma redacción del pedido, además mostrar 
claramente el número de pedido y número de alta. 
4.2 Para efectos de pago, la fecha indicada en "Condiciones de Pago", comenzará a surtir efecto en el 
momento en que el proveedor entregue sus documentos a revisión en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones, dependiente de la Jefatura de Servicios de Finanzas. 
4.3 Es responsabilidad de "EL PROVEEDOR" recoger los pedidos asignados, presentando copia de acuse de 
recibo de los productos entregados en el almacén a fin de constatar que estos se realizaron dentro del 
plazo y condiciones establecidas de vencimiento de los mismos. 
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ANEXO NO. 3 (TRES) 
"FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" 

Afianzadora Denominación social: . En lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 
-------Y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con 
Domicilio:-----------------
El medio electronico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será ______ y a "la Beneficiaria" 
será a los servidores públicos iose.lopezsil@imss.gob.mx; itzel pozos@imss.gob.mx; 
monica.lopezc@imss.gob.mx; en archivo PDF enviado por correo electrónico. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo "EL 
HADO", Nombre o denominación social: RFC: 
Domicilio: . (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: (Número asignado por la "Afianzadora", Monto 
Afianzado: . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). Moneda: 
____ , Fecha de expedición: , Obligación garantizada: El cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de 
fianza, Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizad¡:¡ sera divisible. por lo que, en 
caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente ni 
incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: 
-----------------• Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
V¡:¡lor Agregado), Moneda: Fecha de suscripcron: 
------------• Vigencia: (la establecida en el contrato). Tipo: 
________ (Adquisición de Bienes o Contratación de SeNic1os), Obligación contractual para 
la garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado·, "la afianzadora" 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someteran a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que pudiera corresponderle 
en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se expide de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 48. fracción II y ultimo parrafo, y articulo 49, Fracción 11, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta poliza de fianw garantrza el cumplrmiento de las 
obligaciones estipuladas en el ··contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que 
se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la 
cláusula siguiente. aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a ·1a Beneficiaria", hasta 
el monto de esta póli7a, que es (con numero y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 
representa 
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Se elimina correo electrónico de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos 
datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



GOBIERNO DE 
# 

MEXICO 

ÓAGANO DE OPERACIÓN ADMINISTAATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

el 10 % (diez por ciento) del monto max1mo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que el monto 
garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios 
convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la curátula de estn póliza, 
siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el 
solo efecto de hacer constar la referida ampliución, sin que se entienda que la obligación sea novada. En el 
supuesro de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la 
"Afianzadora" se reseNa el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos 
montos sin embargo, previa solicitud de "el fiado". la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso 
de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la 
"Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hélsta llegar al 
monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora 
que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones 
que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ MESES contados a 
partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato. o bien, a partir del día siguiente en que la 
"Beneficiaria'' notifique por escrito a el "Fiado'' la rescisión administrativa de el "Contrato" Asimismo, esta 
fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que 
se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente y que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza 
no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA.· PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garzintizado y sus anexos. el fiado dzirj üviso a la 
"Afianzadora". la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La 
"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligacíón a que esta póliza se refiere. aun en el caso de 
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el cumplimiento 
total de las obligaciones que se garantizan. por lo que no se actualizél el supuesto ele extinción de fianza 
previsto en el articulo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novadél la 
obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran 
los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá emitir el o las 
actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a peticion del 
fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes. conforme a lo estatuido en el articulo 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" 
dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento derivado de la interposición de 
recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado. por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos. 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos. 
formarán parte en su conjunto. solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos 
estipulados en esta poliza de fianza, y, en su caso. la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. aun cuando la obligación se encuentre 
subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el 
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GOBIERNO DE 
� 

MEXICO IMSS 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL ACUASCALIENTES. 

Jefatura de Servidos Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

fiado obtenga la suspens1on de su ejecución. ante dicl-ias instancias. La ''Afianzadora" deberá comunicar a 
"la Benefic1élria" ele la garnnt1a. el otorgélmienlo de lél suspensión al "Fiado··. acomp.inándole las constancias 
respectivas que as1 lo élcrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de élbstenerse del cobro de la 
fianw hastél en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. • COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. f:I coafiélnzamiento o yuxtaposición 
de garantias. no implicará novacion de las obhgac1ones asumidas por la "Afian7adora" por lo que subsistirá 
su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asum10 en la presente póliza de 
fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. • CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" queda1á liberada ele su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito. por conducto del seNidor publico faculwdo 
para <'llo, su confo1 midad para cancelar la p1esente garant1a. El fiado podrá solicitar la cancelación de la 
fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora'' la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el '·Fiado" solicite dicha cancelac1on derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones. debera presentar el recibo de pago 
correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones 
estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por 
el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los servicios prestados y por el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los serv1c os prestados por el "Fiado", respecto del 
"Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. • PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta e..<presamente someterse al proced1m1ento 
previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar lc:i reclamación a que se refiere el 
articulo 279, de Ley de Instituciones de Seguros v de Fianzas en cualquier oficina. o sucursal de la 
"Afianzaoora" y ante cualquier apoderado o representc:inte de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. • DISPOSICIONES APLICABLES. Será uplicélble u esta póliz.i. en lo no previsto por la

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas lc:i legislc:ic1ón mercantil y c:i f¡:ilta de d1spos1cion expresa el 
Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. • ENTREGA DE FIANZAS. (Lil "Afianzadora" o la ''Aseguradora") debera entregar a "la 
Beneficiaria", un;:i copia de esta pohza a traves del medio electrónico. la direcc1on de correo electrónico, o 
ambos conforme 1 lo sen;ilado en In carátuln de esta poliza. 
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GOBIERNO DF. 

MÉXICO 

Lic. Maria del Carmen Corpus Rangel 

ANEXO 4 (CUATRO) 

"OFICIOS DE DESIGNACION" 
Organo de opn,oc;6n Admlnlsltotivo Oesconcenltodo 

Esut:,1 A9u:ac.,1i�ntcs 
)et�turo <Jt ScrvictOs Admlnistr.>ttvoi 

Coordin.1ct0n Oelegocior..11 dt- Ab,ic.ttc'mtcnto y EquiooH'"'litNo 

Aguascalientes, Ags .. a 21 de Junio de 2024 

Ref:0180011501 OO/DCN0252/2024 

Encargada de Despacho de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Av. Carolina Víllanueva No. 314 Ciudad Industrial C.P. 20290 
Aguascalientes, Ags. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15. inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. le informo 
que se le designa para que funja como Administrador del Contrato o Pedido que se deriven de los procedimientos de 
Contratación de Bienes de Consumo que se realicen en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este 
órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, para atender necesidades del ejercicio 
2024. a efecto de que verifique el cumplimiento de las obligaciones contractuales. como son la entrega de los bienes. así 
como el cálculo de deducciones y penas convencionales. entre otros. No. DE REQUIS: 001-010-24-1060, No. DE 
REQUIS: 001-010-24-5061, No. DE REQUIS: 001-030-24-3062, No. DE REQUIS: 001-040-24-4063, No. 001-060-24-
6064, No. 001-060-24-6065, No. 001-060-24-6066, No. 001-070-24-7067, No. 001-080-24-8068, No. 001-080-24-8069 

Adscripción: 

Domicilio: 
Nombre y 
Firma: 

!�:--
f-CURP:

1
. 
Cargo:

Correo:

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
COORDINACION DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

\ 
''feléfono: 

::::

c

:::
cular p

; 

el

p 

es rato enviarte un cordial saludo 

. _ _J 
lng. Jose Pedro:&! /fr edondo 
Jefe de Servicios" ... dministrativos 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de servidores 
públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada e 
identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo 
dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP



GOBIERNO OE 

MÉXICO 

Lic. Alejandro Ramos Arenas

0,9::1no do Opor."lción Admlnt�u:niv"3 Oo«o�cntr.;¡d;1 
Cr;t.)t�! ,\9u3'!.C,1lif'nt.-.� 

JcfalVf� de ScN1C!O$ t�dmin Stt:ltlV� 
Coo·dmac!On Dole93don�t do /\b,uux:1mw:::in,o y E<NiP�m cnto 

Aguascalientes. Ags .. a 21 de Junio 2024

Ref:018001150100/0CN0253/2024

Jefe del Departamento de Suministro y Control del Abasto

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15 último párrafo de las Políticas. Bases y Lineamientos
en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. le
informo que se le designa para que funjan como auxiliares corresponsables para el debido cumplimiento de las
obligaciones del Administrador del Pedido, que se deriven de los procedimientos de Contratación de Bienes de Consumo
que se realicen en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este Órgano De Operación Administrativa
Desconcentrada Estatal Aguascalientes. para atender necesidades del ejercicio 2024. a efecto de Informar los
incumplimientos de la proveeduría al Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, para el cálculo
de las sanciones correspondientes . .  No. DE REQUIS: 001-010-24-1060, No. DE REQUIS: 001-010-24-5061, No. DE
REQUIS: 001-030-24-3062, No. DE REQUIS: 001-040-24-4063, No. 001-060-24-6064, No. 001-060-24-6065, No. 001-

060-24-6066, No. 001-070-24-7067, No. 001-080-24-8068. No. 001-080-24-8069.

Auxiliares en la Administración del Contrato

Arca Técnica· 
Adscripción: 

Atentam
? 

e

( t \ 

Domicilio: 

Nombre 

RFC. 

CURP: 

Cargo: 

Co_(!eO. 

Teléfono: 

'- J-..__,_ - ·  \ lng. Jose Pedroza Arr&éjondo I 

Jefe de Servicios Administrativos

Firma: 
 

Jefe del Dplo. De Suminislro y Control del Abasto 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



CODIERNO 01: 

MÉXICO 

Orgonc de Oporoclón Adminl>trotfv:i Oc..:cnccntrodo 
[S1J.tal A9u:vr;1 irnt"t; 

JOfah .. r.> do S.eMC·M /.dm n -:.tt�t•� 
Coord11ru<: O"\ De C"g,lCt0"131 de t,o.1�tt"C1m �nto y fqu·o. rn cn:o 

Aguascalientes. Ags., a 21 de Junio de 2024 

Ref: O 18001150100/0A/O 1072/2024 

Lic. Juriata Keri Zavala Muñoz 

o
Encargado del Despacho del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Y Contratación de Servicios 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3. 15 último párrafo de las Políticas. Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. le 
informo que se le designa para que funja como auxiliar corresponsable para el debido cumplimiento de las obligaciones 
del Administrador del Pedido. que se deriven de los procedimientos de Contratación de Bienes de Consumo que se 
realicen en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este órgano De Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes. para atender necesidades del ejercicio 2024, para que con base a la información 
que se remita por parte del la oficina de Control del Abasto respecto de los incumplimientos de la proveeduría supervise 
que la oficina de contratos de atención al cálculo de las sanciones correspondientes asi como al registro de la 
proveedurla en el Sistema de Planeación de Recursos Institucionales (PREI Millenium) de sanciones. una vez efectuada 
la notiflcac16n a dicha proveeduría. No. DE REQUIS: 001-010-24-1060, No. DE REQUIS: 001-010-24-5061, No. DE 
REQUIS: 001-030-24-3062, No. DE REQUIS: 001-040-24-4063, No. 001-060-24-6064, No. 001-060-24-6065, No. 001-
060-24-6066, No. 001-070-24-7067, No. 001-080-24-8068 No. 001-080-24-8069

Adscri ción: 
Domicilio: 
Nombre y 
Firma: 

RFC· 

Auxiliares en la Administración del Contrato 

Ace to Res onsabilldad 
Coordinación de Abastecimiento E ui amiento 

Av. Carolina Villanueva No. 314. Ciudad Industrial C.P. 
20290. Aguascalientes. Ag -
Juriata Keri Zavala Muñoz 

 

-----1

Cargo. 
Encargado del Despacho del Departamento de Adquisición d 
Bienes y Contratación de Servicios 

s,n ot,o part,cula, po, el m men
y,

gg;;;;. env;ade un co,d;a1 saludo. 

Atentamente / ! '..
-

f. lng. Jose Pedroza Arredo(jdo 
Jefe de Servicios Administrativos 

• r 1,. •< 11 r,tJ, tr 1 (.. .. ,1.fV>:\9LJ:,•c¡0 , t• ,-: , .. ,.. • .- ,, .... - •" 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de servidores 
públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada 
e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 
de la LGTAIP



COOICRNO DE 

MÉXICO 
IMSS 

Lic. Jose de Jesus Cruz Mercado 
Jefe de la Oficina de Control del Abasto 

órgano de Oper�ción Administr"tiv·:1 Ocscon.:cntt.1da 
E!.tat:>I /�U;>.':.C.l!u"tnt<"'• 

Jct:nur;, de sorvicio� Adm n :u:.t,vof. 
coo·d1n3ci.on Oelc,9.lcion:,I de Ab.1-;teclmiento y Equ,o.;1-n,cn-:o 

Aguascalientes. Ags., a 21 de Junio 2024 

Ref:O 180011501 OO/DCN0254/2024 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15 último párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. le 
informo que se le designa para que funjan como auxilíares corresponsables para el debido cumplimiento de las 
obligaciones del Administrador del Pedido. que se deriven de los procedimientos de Contratación de Bienes de Consumo 

tr 

que se realicen en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este Órgano De Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, para atender necesidades del ejerc1c10 2024, a efecto de elaborar el informe de 
incumplimiento de la proveeduría para informar al Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
No. DE REQUIS: 001-010-24-1060, No. DE REQUIS: 001-010-24-5061, No. DE REQUIS: 001-030-24-3062, No. DE 
REQUIS: 001-040-24-4063, No. 001-060-24-6064, No. 001-060-24-6065, No. 001-060-24-6066, No. 001-070-24-7067, '-
No. 001-080-24-8068, No. 001-080-24-8069. 

I A Auxiliares en a dm1mstrac1on del e ontr, to 

Atentamente ( 

i 
lng. Jose Pedroza·Arre, oddo 
Jefe de Servicios Administrativos 

. ... 

Area Técnica 
Adscripción 

Domicilio· 

Nombre v Firma: 

RFC: 

CURP: 

Cargo: 

Correo: 

Teléfono: 

Aceoto Resoonsab id j 

Coordinación de Abasteci11 ¡J,t '.Y. :ouipamiento 
Av Carolin., Vill;inuov:i No. 311 

"''"'"� 
C.P. 20290. Aguas, :al A91:._ 

Lic. Jose de Jesus ;:,,, rea do 

Jefe de la Oficina de Control del Abasto 

:. ():• .,u) ' ... ,t r: • ' • 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



L 

GOntr:llNO OE 

MÉXICO 

Lic. Jose Luis Lopez Silva 
Jefe de la Oficina de Contratos 

O,oano de Opcroclón Admlnlwativ.1 Oosconcontrod• 
E�t.1tal Agu;,�..'l' cnH:·. 

Je-f.>tur;, de �,v-.c,� i0id''1 ''Un !.t'.lL\"C� 

coo,cs nJcttn �1�x: on:>1 de A:>.3!.tc-c.m cnto y (cu Pl"" C"nto 

Aguascalientes. Ags .. a 21 de Junio de 2024 

Ref-018001150100/0A/01276/2024 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y 5.3.15 último párrafo de las Políticas. Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. le 
informo que se le designa para que funja como auxiliar corresponsable para el debido cumplimiento de las obligaciones 
del Administrador del Pedido, que se deriven de los procedimientos de Contratación de Bienes de Consumo que se 
realicen en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este órgano De Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, para atender necesidades del ejercicio 2024, para que con base a la información 
que se remita por parte del la oficina de Control del Abasto respecto de los incumplimientos de la proveeduría se proceda 
a al calculo de las sanciones correspondientes así como al registro de la proveeduría en el Sistema de Planeación de 
Recursos Institucionales (PREI Millenium) de sanciones. una vez efectuada la notificación a dicha proveeduría. 
No. DE REQUIS: 001-010-24-1060, No. DE REQUIS: 001--010-24-5061, No. DE REQUIS: 001-030-24-3062, No. DE 
REQUIS: 001-040-24-4063, No. 001-060-24-6064, No. 001-060-24-6065, No. 001-060-24-6066, No. 001-070-24-7067, 
No. 001-080-24-8068. No. 001-080-24-8069. 

Auxiliar en la Administración del Contrato 

Adscripción· 

Domicilio: 
Nombre y 
Firma: :.----,f----.....c:::;__
RFC: 

CURP: 
Cargo ---Jefe de la Oficina de Contratos 
Correo:  

 , 
/ 

Sin otro particular por el mom nto. 1e es gr.ato-enviarle un cordial saludo

Atentamente r 
I ¡. y lng. Jose Pedroza Arredondo 

Jefe de Servicios Administrativos 
' 

' ... .! 

� 2824 
�;,/'dipc C.nrrillo
�\/.!-'�:13_TO 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



G08JERNO OF. 

MEXICO 
IMSS 

Dra. Maria Josefina Rodal Diaz 
Coordinadora de Gestión Medica 
PR ESENTE 

019:mo de Opcr:,cl6n /\dminisv:»tiva Oo.sconcr,tr;1da 
E�t:tt31 /�,;u:.�:,! enk� 

Jd .,tur .1 de Set\.tCI� ;\dn'lin�i • �t1\� 
Coordio-,ción Dclc,o:>e\on;1t de Ab.1�tec1m cnto y rquipam c.,to 

Aguascalientes. Ags .. a 21 de Junio de 2024 

Ref:0180011501 OO/OCA/0255/2024 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. asi como a los Artículos 2 fracciones II y 111 y 46 fracción V de su Reglamento, numerales 4.25 y 5.3.9 inciso b) de 
las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. le informo que se le designa para que funja como representante del área requirente o o 
técnica para los eventos que se deriven de los procedimientos de Contratación de Bienes de Consumo que se realicen en 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de este Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes. para atender necesidades del ejercicio 2024. a efecto de dar respuesta clara y precisa a los 
planteamientos de los participantes. así como para evaluar las proposiciones técnicas que sean presentadas por los 
mismos. No. DE REQUIS: 001-010-24-1060, No. DE REQUIS: 001-010-24-5061, No. DE REQUIS: 001-030-24-3062,

No. DE REQUIS: 001-040-24-4063, No. 001-060-24-6064, No. 001-060-24-6065, No. 001-060-24-6066, No. 001-070-24· '-...... 

7067, No. 001-080-24-8068, No. 001-080-24-8069.

Responsable Técnico del Contrato 

Area 
Acepto Responsabilidad 

Técnica: 
-

Adscripción: Jefatura de Servicios de Prestaciones Medicas 

Domicilio 
Alameda No. 704. Col. del trabajo . C.P. 20180. 

Aguascalientes, Ags. � I 
Nombre y 

Dra. Maria Josefina Rodal D,faz )1. Firma· � 
RFC '---"' 

CURP 
. 

Cargo: Coordinadora de Gestión Medica 
Correo: 
--

Teléfono: 

Sin otro particular por el momento. me es grato enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Dr. Víctor lvan Ga 
Encargado de la Je 

----

! 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P. numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, 
de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP




